
DIVORCIO No.1100131100202019-0071700 

DEMANDANTE. RICARDO GOMEZ SANTOS 

A FAVOR DE: SONIA ANGELA GOMEZ SANTOS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por secretaria, requiérase a la parte interesada en el presente proceso a 

través de los correos electrónicos suministrados, para que se sirva allegar lo 

requerido en auto de 02 de diciembre de 2019 respecto de la persona que 

requiere el apoyo, señora SONIA ANGELA GOMEZ SANTOS. 

 

De igual manera para que informen el lugar actual donde se encuentra 

señora GOMEZ SANTOS con el fin de proceder a ordenar visita social de 

manera virtual o presencial. 

 

  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 
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Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

       

 

 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 
No. 98 

Hoy 11 NOVIEMBRE DE 2020 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f5cac5283b4f3f6e133d81f3e621d92705988aa7fa783e7c165ff6

ff27fa5b52 

Documento generado en 06/11/2020 03:54:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


